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Carta de fecha 21 de mayo de 1986 ditiqida al Secretario General 
por el Encargado de Negocios interino de La Mision Permanente de 

Honduras ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia para transcribirle el 
comunicado conjunto que los Representantes Plenipotenciarios de Costa Rica, 
Eí Salvador, Guatemala y Honduras firmaron en La reunión conjunta del Grupo de 
Contadora y países centroamericanos celebrada el 16, 17 y 18 del presente mes en 
la ciudad de Panamá. 

Mucho agradecería hiciese circular el comunicado anexo como documento OEicial 
del cuadrag¿simo período de sesiones de la Asamblea General, en relación con el 
tema 21 del programs, y del Consejo de Seguridad. Dicho comunicado ya ha sido 
informado a la Organízacibn de Estados Americanos. 

(Pirmado) Héctor ZELAYA COLNANN 

Encargado de Yagocíos, a.i. 

86-14229 2353~ / . . . 
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ANEXO 

Comunicado conjunto de fecha ll.4 de mayo de 1986 

Representante:; Plenipotenciarios de Costa Rica, EL Salvador, Guatemala y 
Honduras ante la ceunirjn conjunta del Grupo de Contadora y  países centroamericanos 
celebrada el 16, 17 y 18 del presente mes en la ciudad de Panamá, tienen a bien 
Lnformar a los medios de comunicación Lo siguiente: 

- Que durante el transcurso de estas negociaciones se ahordaron los temas 
pendientes de acuerdo en materia de “maniobras militares* y de *armamento y 
efectivos militares”. 

- Que en el transcurso de las mismas se presentaron propuestas provenientes 
del ürupo de Contadora, de Nicaragua, de honduras y  una conjunta de 
Guatemala y  Costa Rica. 

- Que esta última propuesta, por presentar un novedoso plan de desarme y 
reducción de armamentos y eCectivos militares, contó al final de las 
wniones con el apoyo de Las delegaciones de El Salvador y Honduras 
tormándose así un consenso de cuatro países. 

- Que dicha propuesta ofrece la posibilidad de entrar en una negociación 
real, fjirecta, sencilla y justa concediendo máxima libertad a 10s Estados 
centroamericanos para llenar sus necesidades de seguridad y que al mismo 
tiempo svit.1 la Eormación de una espiral armamentista Sin fin. 

- -Que esta misma propuesta elimina los criterios imprecisos, extremadamente 

ida 

la 

vartables y subjetivos, existentes en anteriores propuestas que hacían 
prácticamente Imposible una negociación equitativa, y 

- Que la reptesentaci&n de Nicaragua propuso que toda negociacián sobre 
Limitación de armamentos y eEectivos militares tenga lugar después de la 
firma del Acta, lo cual conllevar ia a una hipot&Sca, ineegura e inbefírl 
negociación después de la firma, para lo cual habria que dejar redactada 
respectiva cláusula del Acta en forma imprecisa y también indefinida. 

Declaran la voluntad de sus Gobiernos en cuanto at 

PRIHERG: Que para lograr la distensibn en el área , es necesario un compromiso 
Válid y vinculante de desarme, reducción de efectivos militares y cegulaci¿n y 
Limitaci¿n de maniobras militares. 

-__-._._ - _ 
SlWJNWt ¿iegar a rln equiíibrio racionai Je límites ai desarroik míiítar en ei 
área que restaure la confianza entre las parten. 

Tl3HCl3llO: Acatar 31s compromisos contrwztuilleci a partir de la vigencia del Acta. 

UAHT3 : !;t.metecs~? 3 un control y viqildncia intecnaci0n31eSr ‘1 


